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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5414 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dictan instrucciones 
para el acceso a la universidad española, en el 
próximo curso 2008-2009, de los alumnos pro-
cedentes de sistemas educativos a los que es 
de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, establece que podrán acceder a las 
universidades españolas los alumnos procedentes de 
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan sus-
crito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 
en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos 
cumplan los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus universidades.

Así, la Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Secre-
taría de Estado de Universidades e Investigación, dictó la 
instrucciones para el acceso a la Universidad española en 
el curso 2007-2008, por parte de dichos alumnos y esta-
bleció los mecanismos mínimos que permitieron hacer 
efectivo por primera vez el derecho de acceso contem-
plado en la citada Ley.

La experiencia adquirida en la aplicación de la anterior 
Resolución aconseja introducir determinadas modifica-
ciones que propicien un mejor equilibrio que permita 
considerar, por un lado las exigencias de nuestro propio 
sistema educativo y por otro lado la lógica diversidad en 
el conjunto de los sistemas educativos a los que es de 
aplicación actualmente el artículo 38.5 de la ya citada Ley 
de Educación.

Por otro lado, se incluyen en el ámbito de aplicación 
de esta Resolución los sistemas educativos de Islandia, 
Noruega y Liechtenstein, integrantes del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo que otorga a los ciudadanos 
de estos países los mismos derechos que los ciudadanos 
de los Estados miembros de la Unión Europea para vivir, 
trabajar y estudiar en sus territorios.

Finalmente, la presente norma incorpora también a su 
ámbito de aplicación a los alumnos procedentes del sis-
tema educativo chino en virtud del Acuerdo en materia de 
reconocimiento de títulos y diplomas entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de la República Popular China, 
firmado en Pekín con fecha 21 de octubre de 2007.

De acuerdo con lo anterior y con el fin de establecer 
los mecanismos que permitan hacer efectivo el derecho 
de acceso contemplado en la citada Ley, esta Secretaría 
de Estado dispone:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Resolución tiene por objeto regular, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 38.5 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el 
acceso a la universidad española en el próximo curso 
2008-2009 de los estudiantes procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o 
de otros Estados con los que se haya suscrito Acuerdos 
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan 
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas edu-
cativos para acceder a sus universidades.

2. Lo establecido en esta norma será de aplicación a 
los estudiantes procedentes de los sistemas educativos 
que se relacionan en el anexo I de la presente norma, que 
acrediten la posesión de los requisitos académicos que se 
establecen en el citado anexo.

Segundo. Otras pruebas.
1. Lo establecido en el apartado anterior se entiende 

sin perjuicio de las pruebas específicas que puedan exi-
girse para el acceso a determinadas enseñanzas o centros 
universitarios, que por sus especiales características 
requieran la superación de las mismas.

2. Los estudiantes deberán poseer un adecuado 
conocimiento de la lengua en la que se imparten las ense-
ñanzas. A tal efecto, las universidades podrán establecer 
pruebas que acrediten dicha competencia lingüística. Asi-
mismo, las universidades podrán considerar el currícu-
lum previo del estudiante para acreditar dicha competencia.

Tercero. Simultaneidad con otros sistemas de acceso.
1. El procedimiento establecido en la presente Reso-

lución es compatible con la utilización de otros sistemas 
de acceso a la universidad. No obstante lo anterior, los 
estudiantes sólo podrán concurrir a los procesos de admi-
sión en un mismo curso académico por un único sistema 
de acceso.

2. Hasta el 30 de septiembre de 2009 será de aplica-
ción la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan 
las pruebas de aptitud para el acceso a las Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores y Colegios universitarios de 
alumnos con estudios extranjeros convalidables, modifi-
cada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden de 4 
de mayo de 1994, de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición final primera del Real Decreto 1467/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se establece la estructura del bachi-
llerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

3. No podrán solicitar su admisión por el sistema a 
que se refiere la presente Resolución los estudiantes que 
ya hubieran accedido a la universidad española.

Cuarto. Verificación de requisitos de acceso.–La veri-
ficación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la 
Universidad que acrediten los alumnos a los que se 
refiere esta Resolución, se llevará a cabo por la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia (UNED).
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Quinto. Presentación de solicitudes y documentación.
1. Los alumnos que deseen acogerse a esta vía de 

acceso deberán presentar su solicitud a través de Internet, 
de acuerdo con las instrucciones y requisitos que a tales 
efectos publicará dicha universidad en la página web 
www.uned.es/accesoUE.

Sexto. Credencial.–Una vez recibidas las solicitudes 
y llevada a cabo la oportuna verificación, la UNED expe-
dirá, en su caso, una credencial ajustada al modelo que 
figura como anexo II en la que se hará constar:

a) El cumplimiento por el solicitante de los requisi-
tos de acceso a la universidad en el país correspondiente, 
de acuerdo con lo establecido en el anexo I.

b) Los datos relativos a las vías de acceso en rela-
ción con las materias cursadas, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado séptimo de esta Resolución.

c) La calificación de acceso a la universidad espa-
ñola.

Dicha credencial comportará a su titular el derecho de 
acceso, con carácter general, a la universidad española y 
tendrá validez en todas las universidades españolas a los 
efectos de admisión y formalización de matrícula.

Séptimo. Criterios de prioridad.–En aquellos supues-
tos en los que la adjudicación de plazas en universidades 
públicas esté sometida a criterios de prioridad, cuando el 
número de solicitudes para un centro universitario con-
creto sea superior al de plazas disponibles, los alumnos 
que accedan por el procedimiento contemplado en la pre-
sente Resolución deberán someterse a los criterios esta-
blecidos con carácter general para el acceso a la Universi-
dad española.

La adaptación de la situación académica de dichos 
alumnos a tales criterios se llevará a cabo de la siguiente 
forma:

1. En relación con el criterio de prioridad relativo a 
las vías u opciones de la vigente prueba de acceso a la 
Universidad y a su vinculación con determinados estu-
dios universitarios oficiales, los alumnos deberán haber 
cursado y superado en al menos uno de los dos últimos 
cursos de la enseñanza secundaria, o de los tres últimos 
en aquellos sistemas educativos donde la duración del 
último ciclo sea superior a dos años, dos de las materias 
que para cada opción se indican a continuación:

a) Para la vía «Científico-tecnológica»: Matemáticas, 
Física, Química y Biología. Los alumnos deberán haber 
cursado en todo caso Matemáticas o Física.

b) Para la vía «Ciencias de la Salud»: Química y Bio-
logía.

c) Para las vías de «Humanidades», «Ciencias Socia-
les» y «Artes»: Geografía, Historia, Latín, Economía, Mate-
mática no especializada, Historia del Arte, Música, Dibujo, 
Diseño y Literatura.

Asimismo se podrán considerar otras materias de 
diferente denominación siempre que guarden suficiente 
afinidad con dichas opciones.

Sólo se podrán otorgar, como máximo, dos vías de 
acceso. El solicitante deberá indicar en su solicitud las 
vías que pretende obtener.

2. La determinación de la calificación definitiva de 
acceso a la Universidad se realizará teniendo en cuenta 
los siguientes criterios:

a) La calificación que venga otorgada con el título, 
diploma, certificado o prueba que constituya el requisito 
académico de acceso a la Universidad en el país de que se 
trate.

b) Cuando la obtención del título o diploma en el 
país de origen o, en su caso, la prueba de acceso, de lugar 
a la obtención de varias calificaciones, la media de todas 
ellas será la que se tome para obtener la calificación de 
acceso a la universidad española.

c) Cuando no exista calificación del título, diploma, 
certificado extranjero o de prueba de acceso a la universi-
dad en el país de que se trate, se tendrá en cuenta la nota 
media de las calificaciones obtenidas en los dos últimos 
cursos de la educación secundaria.

En la determinación de la calificación definitiva de 
acceso a la Universidad española, las calificaciones a las 
que se refiere este apartado, deberán ser convertidas a la 
escala utilizada en el sistema educativo español, dando 
lugar a una calificación que vendrá expresada con dos 
decimales.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac. 

ANEXO I

Requisitos de acceso general a la Universidad en los sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Sistema educativo Título, diploma o certifi cado

  

Alemania. Título Allgemeine Hochschulreife (Abitur).
Austria. Reifeprünfungszeugnis.
Bachillerato Internacional. Diploma de Bachillerato Internacional (BI).
Bélgica. Certificat d’enseignement secondaire supérieur (comunidad francófona).

Diploma van Secundair Onderwijs (comunidad flamenca).
Abschlusszeugnis der Oberstufe des Sekundarunterrichts (comunidad germanófona).

Bulgaria. Diploma za Sredno Obrasovanie y Prueba de acceso a una universidad concreta. .
República Checa Título Vysvedcení o Maturnitní skousce, que se obtiene tras haber superado la prueba de Matu-

rita.
China. Título acreditativo de la finalización de la enseñanza secundaria (Pu Tong Gao Zhong Bi Ye Zheng 

Shu) y acreditación de la superación del Examen Nacional (Gao Kao).
Chipre. Título Apolytirio y certificado de haber superado la prueba de acceso a la Universidad.
Dinamarca. Certificado de Studentereksamen (stx).

Certificado de Hojere forgberedelsaseksamen (hf).
Escuelas Europeas. Título de Bachillerato Europeo.
Eslovaquia. Título Vysvedcenie o maturitnej skuske. .
Eslovenia. Título de Matura (Maturitetno spricevalo) .
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Estonia. Certificado de haber concluido la educación secundaria y certificado de haber superado los exá-
menes estatales y/o las pruebas de acceso a la universidad (Gümnaasiumi Loputunnistus).

Finlandia. Título Lukio y certificado acreditativo de haber aprobado el examen Ylioppilastutkinto.
Francia. Título de Baccalauréat.
Grecia. Título Apolytirio Kykiou junto con el Certificado de Acceso Estudios Superiores (Veveosi).
Hungría. Certificado Érettségui bizonyitvány, acreditativo de haber completado la educación secundaria y 

de haber superado el examen Érettségi vizsga.
Islandia.  Stúdentspróf.
Irlanda.  Established Leaving Certificate .
Italia.  Diploma de Examen de Estado o de Maturità.
Letonia. Atestas par Visparejo Videjo Videjo Izglitibu (Certificate of General Secondary Education).

Diploms par profesionalo videjo izglitibu (Diploma of Secondary Vocational Education).
Liechtenstein. Matura.
Lituania. Título Brandos Atestatas yl certificado acreditativo de haber superado en una universidad 

lituana el examen de acceso.
Luxemburgo. Diploma de fin de estudios secundarios.

Diploma de fin de estudios secundarios técnicos.
Malta. Acreditación de haber superado el examen Matriculate Certificate Examination y al menos un 

nivel C en tres asignaturas cursadas en secundaria: inglés, matemáticas y maltés.
Noruega. Vietnemal Fra Videregaende Skole.
Países Bajos. Diploma Voorbereidend Wetenschappelijk Onderwijs (vWO) que se obtiene una vez superado el 

examen final Centraal examen.
Polonia. Título Swiadectwo Dojrzalosci acreditativo de haber aprobado el examen Nowa Matura.

Portugal. Acreditación de la superación del Ensino Secundario y de las pruebas de ingreso de ámbito 
nacional (Ficha ENES) y certificado de la Direcçao Geral do Encino Superior en el que conste la 
nota definitiva de acceso a la universidad para determinadas enseñanzas o área concreta.

Reino Unido. Acreditación de al menos cinco materias del General Certificate of Secondary Education (GCSE) 
con calificación A, B o C, y de dos materias de nivel avanzado (AL) del General Certificate of 
Education (GCE) con calificación A, B, C, D o E y un mínimo de 140 puntos de UCAS Tariff (o de 
las materias y niveles equivalentes del Scottish Certificate of Education, Advanced Higher).

Rumania. Diploma de Baccalaureat.
Suecia. Diploma Slutbetyg.
Suiza. Diploma de Maturité.

Sistema educativo Título, diploma o certifi cado
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ANEXO II 

Credencial 

 
 

 

 
 

 

 
CREDENCIAL  

 
emitida por la 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 
Para el Acceso a la Universidad Española de conformidad con lo establecido en el artículo 
38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
A favor de:        

 
 
ALUMNO: 
DNI/PASAPORTE: 
 
 
SISTEMA EDUCATIVO DE PROCEDENCIA:  
 
 
CALIFICACIÓN PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA: 
 
VÍA/s DE ACCESO: 
 
 
 
Fecha de expedición:  
 
 
Esta credencial tendrá validez en todas las universidades españolas a los efectos de admisión y 

formalización de matrícula. 
 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

Y CIENCIA 


